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Santiago De Cali, veintinueve (29) De Mayo De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Se allegó respuesta emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, informando 

que traslado por competencia la solicitud, a la Subdirección de Catastro Municipal. 

 

Así mismo, la Gobernación del Valle del Cauca hace saber que el predio pretendido 

en usucapión no tiene relación con la Gobernación. 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Tierras, refirió que el predio esta catalogado 

como urbano, por lo que no se pronunciará al respecto. 

 

La demandante aporta nuevas fotografías con las que acredita la debida instalación 

de la valla que se exige conforme al numeral 7 del Art. 375 del C.G.P., razón por la 

cual, se agregarán los documentales a los autos para que obre y conste. También 

acredita la inscripción de la demanda en el folio de la matrícula del inmueble en 

litigio y solicita que se dé trámite al emplazamiento del demandado 

 

Al respecto, se considera que se ha cumplido con los requerimientos del Juzgado, 

tanto se instala la valla de emplazamiento y se registró la inscripción de la demanda. 

En cuanto al emplazamiento solicitado, debe instarse a lo indicado en el numeral 5 

del auto admisorio y a los actos realizados por el Juzgado tendiente al 

emplazamiento del demandado, tal y como obra en los documentos 8 y 9. 

 

Finalmente, como quiera que se cumplieron los preceptos que se mencionan en el 

numeral 7 del Art. 375 del C.G.P., esto es, ya se aportó las fotografías que dan 

cuenta de la vaya o aviso y se realizó el registro de la inscripción de la demanda en 

el certificado de libertad y tradición del bien inmueble sobre el cual se pretende la 
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usucapión, es procedente la inclusión del contenido de la vaya o aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos las respuestas emitidas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Gobernación del Valle del Cauca y Agencia Nacional 
de Tierras. 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos los documentales que acreditan el registro de la 

demanda en el certificado de tradición del bien inmueble pretendido en usucapión. 

 

TERCERO: Se insta a la abogada demandante, a lo dispuesto en el numeral 5 del 

auto admisorio de la demanda y los documentos 8 y 9 del expediente digital, en los 

que se evidencia la labor de emplazamiento en el registro nacional de 

emplazamiento. 

 

CUARTO: Por secretaría realizar la inclusión del contenido de la valla o del aviso 

en este proceso, ante el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia por el término 

de un (1) mes. 

   

 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
En Estado No.91 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  30 DE MAYO DE 2023 
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